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Parágrafo 2°. El Director del Area Metropolitana del Valle de
Aburrá deberá informar trimestralmente el avance del desarrollo
de las medidas o acciones que se implementen para la
reducción de la contaminación atmosférica de las áreas
fuente.

Artículo 4°. Facultar al Director del Área Metropolitana para
que en cumplimiento del presente Acuerdo, adelante los
procesos sancionatorios e imponga sanciones a que haya

lugar conforme a la Constitución, la Ley, las normas
reglamentarias vigentes sobre la materia.

Artículo 5°.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de
su publicación

Este acuerdo fue debatido y aprobado en la reunión de la Junta
Metropolitana del 29 de agosto de 2007, según consta en el
Acta respectiva.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín, a los 29 días del mes de agosto de 2007.

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA

Presidente

Alcalde Metropolitano

RICARDO SMITH QUINTERO

Secretario

Director AMVA

ACUERDO METROPOLITANO No.  26

(Agosto 29  de  2007)

Por el cual se modifica el Presupuesto Anual de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal
de 2007.

LA JUNTA METROPOLITANA DEL VALLE DE
ABURRÁ

En uso de sus atribuciones y en especial las que le confiere
el artículo 41 del Acuerdo Metropolitano No 03 de 2007 y el
artículo 14 literal f) numeral 3 de la Ley  128 de 1994.

ACUERDA

Artículo 1°. Efectuar los siguientes créditos en el Presupuesto
de Inversión para la vigencia fiscal de 2007, en la suma de
Novecientos Cincuenta y Ocho  Millones Trescientos Noventa
y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Tres Pesos ML
(958.394.583), así:
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Artículo 2° Efectuar los siguientes contracréditos en el Presupuesto de Inversión para la vigencia fiscal de 2007, en la suma
de Novecientos Cincuenta y Ocho  Millones Trescientos Noventa y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Tres Pesos ML
(958.394.583), así:

Detalle Contracréditos 
PLAN OPERATIVO ANUAL DE  INVERSIONES    958.394.583 
DESARROLLO SOCIAL 2.364.964 
Convivencia y seguridad ciudadana 64.964 
Proyecto de Convivencia y Seguridad ciudadana en el Valle de Aburra  64.964 
Economía Metropolitana 2.300.000 
Implementación de estrategias de desarrollo económico metropolitano 2.300.000 
GESTION AMBIENTAL 79.112.107 
Ecosistemas Estratégicos 52.324.617 
Protección, recuperación y rehabilitación de la flora, fauna y ecosistemas 
Naturales y cobertura vegetal en el Valle de Aburrá  52.324.617 
    
Mejores prácticas ambientales 21.091.188 
Implementación de mejores prácticas ambientales 21.091.188 
    
Recurso Hídrico 5.696.302 
Optimización de la oferta y calidad del recurso hídrico 5.696.302 
    
GESTION INSTITUCIONAL 649.548.013 
Autoridad Ambiental 100.000.000 
Control y vigilancia de los recursos naturales 100.000.000 
Fortalecimiento Institucional 243.843.447 

Construcción de herramientas para la planificación territorial, el desarrollo social, 
la gestión ambiental, la cultura metropolitana, la autoridad ambiental y la autoridad 
de transporte 241.543.447 

Fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales para potenciar el desarrollo 
de la región metropolitana 2.300.000 
    
Sistema de información 305.704.566 
Apoyo al fortalecimiento de la gestión de la información en el AMVA y los 
municipios del Valle de Aburrá  305.704.566 
    
PROCESOS DE PLANEACION 227.369.499 
Ordenamiento territorial 17.240.332 
Ordenamiento Integral y Articulado de la Región Metropolitana 17.240.332 
Planificación Ambiental 210.129.167 

Construcción de instrumentos de planificación para la conservación y 
recuperación de los ecosistemas en el Valle de Aburrá  210.129.167 
 

Artículo 3°.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación

Este acuerdo fue debatido y aprobado en la reunión de la Junta Metropolitana del 29 de agosto de 2007, según consta en el Acta
respectiva.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín, a los 29 días del mes de agosto de 2007.

SERGIO FAJARDO VALDERRAMA
Presidente

Alcalde Metropolitano

RICARDO SMITH QUINTERO
Secretario

Director AMVA


